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NACIONES UN IDAS 

Tengo el honor de sehalar a su atención Los hechos siguientes. El 22 de marzo 
de 1979 el Consejo de Seguridad aprobcí ?a resolución 446 (1979). En el párrafo 4 
de dicha resoluoíón se seRala que el Consejo 

"Xstablece una comisión compuesta de tres miembros del Consejo de 
Seguridad, que ser& designados por el Presidente del Consejo tras consultar 
con los miembros del Consejo, para examinar Za situación relativa a los 
asentamientos en los territorios árabes ocupados desde 1967, incluso 
Jerusalén.” 

En una nota de fecha 3 de ,Ibr-11 de 1979 (S/12318), el Presidente del Consejo 
informo de que se habla creado la Comisik, qU@ eStaKia COíy~?Std pC)r .&lfvfa# 

Portugal y Zambia, y Pe>rtucjal ocuparía la Presidencia. 

La Comtsion organizó su primera visita ir la zona, a saber, d Jordania, Siria, 
el Libano y Egipto,, en maya di 1979. Israel ne. il la Camisfon todo accesa a los 
territorios ocupados. ta Comision, en el informe que presento al Consejo de 
Seguridad (S/l3450, de 1.2 de julio de 1979) t reveló que en las territorios ocupados 
había 133 asentamientos israelfes. con lo que el nlimero de colonos israelíes en La 
sana de Jarusal&? y la Ribera Occidental era de 90.000. En conjunta, las tierras 
de que se habían apoderado las autoridades israelíes abarcaban el 27% de la Ribera 
Occidental ocupada y la casi totalidad de las Alturas de Gol&. 

El 2Q de julio de 1979 el Consejo de Seguridad aprobó la resolución 452 (1979), 
en la que se exhortaba 
cardcter urgente 

*al Gobierno y al pueblo de Israel a que pongan fin, con 
, al establecimiento, construccfck? y planificacf6n de asentamientos 

en los territorios Arabes ocupadas desde 1967, incluso Jerusal&“. La Camisi6n 
present6 nu segundo fnforme al Consejo de Seguridad ( 13679, de 4 de diciembre de 
1979). En ese informe, ia Cornin ión eoncl uy6 que Lla litica de asentamientos de 
Israel, aplicada inexorablemente a pesar de todas Las crecisiones y los llamamientos 
del Consejo de Seguridad, es Lncompstibl~: con la búsqueda de la paz en la zona y 
esté destinada d producir un deterioro adicional de ta situación de los territorios 
ocupadas”. La Comisi6n tambi& tecomendo que el Consejo de Ssgurfdad adoptara 
‘medidas eficaces para cmnvenczer a Israel de C~UC ponga fin al astatlecfmfento de 
asentamjenta3 en lo territorfss ocupados y desmantele en consácuencfa los 
~sent%~~entos sxistentas*. 
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El 1’ de marzo de 1980 el Consejo de Sequridad apto& la resolucibn 465 (1980; , 
en la que el Consejo *acepta laa conclu:;ioner; y recomendaciones contenidas en el 
informa de la Comisión’ mencionado anteriormente. 

S&spu&s de su segunda visita a la zona I efectuada en septiembre de 1980, la 
Comisibn preparó su tercer informe (5/14268, de 25 de noviembre de 1980). En dicho 
informe, la Comisión observó que la extensión de las tierras confiscadas a Ein de 
establecer asentamientos había aumentado del 27% de la superficie total de la 
Ribera Occidental en mayo de 1979 al 33,38 en septiembre de 1980. La Comisión 
tamt>ién concluyó que “existe una relación entre el establecimiento de los 
asentamientos israelíes y el desalojo de la población árabe”. 

Han transcurrido más de 17 meses desde que la Comisión aprobó su informe por 
unanimidad el 25 de noviembre de 1980. ¿bdemásr los Estados que integraban la 
Comfsibn ya no son miembros del Consejo de Seguridad. Por lo tanto, agradeceremos 
en alto grado que el Consejo de Segur itl,ìd examine el informe mencionado 
anteriormente y se ocupe de la reconstitución de la Comisión para que contfnik 
cumpliendo su mandato. 

Ipero Excelentísimo Sefior, que se preste la máxima atención a estos dos 
asuntus, en vista de la grave situacf8n que existe en lr>s territorios ocupados. 
Tambi&n agradecería que la presente carta se distribuyerz como documento del 
Conse jo de Segur fdad. 

(Firmado) iiazem NUSEIBEH 
.Emba jador 

Representante Permanente 


